
 
Medellín, veinte (20) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 
RADICADO 05001 31 03 017 2019 00317 00 

PROCESO VERBAL DECLARATIVO – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL - 

 
 

DEMANDANTES 

JUAN DAVID OCHOA MARQUEZ C.C. 98.561.146 
CAMILA MEJÍA GUTIERREZ C.C. 43.221.248, en nombre 

propio y en representación de las menores CANDELARIA 

OCHOA MEJÍA y ANTONIA OCHOA MEJÍA. 

 

DEMANDADOS 

JOVANY SUAZA FERNANDEZ C.C. 8.026.507 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. NIT. 860.028.415-
5 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.         

 

El llamamiento en garantía planteado dentro del término de traslado por el 

demandado JOVANY SUAZA FERNANDEZ, es procedente según lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 65 del C. G. del P. El mismo cumple 

con los requisitos de fondo y de forma establecidos en el artículo 64 de la 

Ley ibídem, consecuentemente el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín,  

RESUELVE: 

 

ADMITIR el llamamiento en garantía de JOVANY SUAZA FERNANDEZ, 

frente a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

Notifíquese por ESTADOS a la llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., con la acotación de que dispone de un término de 

traslado de veinte (20) días, en garantía del derecho de contradicción y 

defensa.  

NOTIFÍQUESE 

 
 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 
JUEZ 

SW  


